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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CATALUÑA (12.05.2024) 
 

I.- RESIDENTES:  (Españoles que residan permanentemente en Bélgica y estén inscritos en el Consulado como residentes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.- NO RESIDENTES: (españoles que residen temporalmente en Bélgica, inscritos como no residentes o no inscritos en el Consulado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Consulta de listas 
electorales en el 

Consulado o bien 
on-line en Sede 
Electrónica del INE: 
INE - Sede Electrónica - 
consulta de inscripción 
en el Censo Electoral en 
periodo electoral 

Figura 
correctamente 

en CERA 

No figura 
correctamente 

en CERA o 
nueva alta 

Reclamación CERA 

Presentar en el Consulado: 

- Reclamación CERA 

- En caso de ALTA: 

o Solicitud alta 

o Declaración Explicativa  

- Copia DNI, pasaporte o 
permiso de conducir 

 

- Voto por correo 
certificado enviado al 

Consulado  

o bien 
 

- Depósito del voto 

personalmente en el 
Consulado (Rue 
Ducale, 85/87-1000 
Bruselas). 

 

 

 

Del 25 de marzo al 01 de abril 
Envío voto por correo: hasta 07 mayo 

Voto en Consulado: 04 al 09 mayo 

 Primer envío: 
  
- 2 certificados CERA 
- Sobre votación 
- Sobre a Consulado 
- Sobre a Junta Electoral 
I- Instrucciones 

 
 

 Segundo envío: 
 
- Papeletas 
 
O descarga desde: 
https://eleccionsparlament.gencat.cat/es
/votants/com-puc-votar/vot-
estranger/paperetes-
descarregables/index.html 

Recepción de documentación para votar 

Inscripción como NO RESIDENTE 

Modelos e instrucciones en nuestra Web 

SIN CITA PREVIA 

 

Recepción de 
documentación 

para votar 

Presentación en el 
Consulado de la Solicitud de 

Documentación Electoral 

 

- SIN CITA PREVIA 

- Impreso e instrucciones 
disponibles en nuestra Web. 

- DNI o pasaporte español. 

 
Envío del voto por 
correo certificado 
directamente a la 
Mesa Electoral en 

España 

- Lugar de envío en la 
propia documentación 
electoral. 

- Imprescindible matasellos 
con fecha de salida. 

 

Si ya está inscrit@ en 
el Consulado y figura 

aún de alta 

Si aún no está 
inscrit@ en el 

Consulado 

No más tarde del 13 de abril Del 09 de abril al 08 de mayo 

 

No residentes 
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